
Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE F O M E N T O 

EXP08I0IÓN 
SEÑORA: El Real decreto d e 13 de 

Sept iembre d e 1898, al reorganizar los 
estadios de s e g u n d a e n s e ñ a n z a , o r i e n 
tándolos por lo genera l en los v e r d a d e r o s 
principios de reforma y de progreso ad 
mitidos hoy en todas partes , si abrió el 
oamino para q u e sobre es ta y a s e g a r a 
base se l l evase á la prác t i ca , cuando las 
c ircunstancias lo r e c l a m a s e n , u n a apli
cación más re sue l ta de todos e l los , no 
pudo, por la p r e m u r a d e las c i rcuns tan
cias en q u e fué d ic tado , e s tab lecer lo 
desde luego en todas sus dispos ic iones 
con igual e ñ c a c i a . 

Y el Ministro q u e susor ibe , o b l i g a d o 
á mirar ante todo por el b ien de la e n 
señanza , se v e en l a ine ludib le a l t e r n a 
t iva de consent ir á s a b i e n d a s con su no 
intervención e n la apl ioación total de un 
deoreto, q u e fác i lmente podría ser re 
formado por l l evar apl icándose sólo un 
año, y por no haberse publ icado todas 
las d ispos ic iones c o m p l e m e n t a r i a s para 
?u ejeoución, ó d e proceder d e s d e luego, 
á pesar de lo mal mirados q u e son con 
just ic ia los freouentes cambios e n l a 
enseñanza , á plantear aque l las reformas 
que la g e n e r a l i d a d de las personas c o m 
petentes y práct ioas e n l a e n s e ñ a n z a , 
consultadas , cons ideraban necesar ias y 
urgentes . 

Al dec id irse por este ú l t imo e x t r e m o , 
no trata de reso lver ahora, ni los proble
mas referentes á los puntos más dif íc i les 
é importantes de la reorganizac ión d e la 
e n s e ñ a n z a , ni d e desarrol lar , acomodán
dolos á nuestro es tado soc ia l , I03 p r i n c i 
pios q u e la Const i tución del E s t a d o esta
blece , y q u e son tenidos por a x i o m a s en 
b s pueblos l ibres q u e v a n á la c a b e z a de 
^a c i v i l i z a c i ó n . 

Ambas cosas habrán de ser en su d ía 
objeto de l e y e s e spec ia l e s sobre c a d a u n a 

d e las g r a n d e s ramas ó d iv i s iones d e la 
e n s e ñ a n z a púb l i ca . 

T r á t a s e sólo ahora de aque l la s m o d i 
ficaciones q u e , si son importantes y ur
g e n t e s , porque no merecer ían en otro caso 
n u e v a d i spos ic ión l ega l , p u e d e n s in tras
torno a l g u n o hacer sent ir d e s d e luego s u 
benéfica influencia e n nues tra s e g u n d a 
e n s e ñ a n z a con la cooperación del Profe
sorado oficial, q u e v i e n e , por órgano d e 
muchos de sus más c a r a c t e r i z a d o s i n d i 
v i d u o s , p id i endo r e i t e r a d a m e n t e la i m 
p lantac ión definit iva d e e s t a s p a r c i a l e s 
re formas . 

Refiérense é s t a s , e n pr imer término, 
á la fijación de l cuadro d e a s i g n a t u r a s 
y al método de e x p o n e r l a s , del c u a l d ice 
a c e r t a d a m e n t e el Real decreto m e n c i o 
n a d o q u e d e p e n d e el é x i t o ó el fracaso d e 
l a obra . 

Es t ima el Ministro q u e suscr ibe que 
los conoc imientos de Geometr ía y Dibujo, 
Geograf ía é His tor ia , F í s i c a é His tor ia 
Natura l , Agr iou l tura , Industria'y Comer
c i o , q u e por e l decreto v i g e n t e s e e x i g e n 
para el e x a m e n d e i n g r e s o , no sólo re 
c a r g a n e x c e s i v a é i n n e c e s a r i a m e n t e e l 
trabajo d e los a l u m n o s que se preparan 
para e l e x a m e n de ingreso , s ino q u e d i 
ficultan es ta prueba por e l n ú m e r o re -
l a t i v a m e n t e m u y escaso q u e e x i s t e d e 
E s c u e l a s super iores de n iños , ú n i c a s e n 
q u e of ic ia lmente se dan ta les e n s e ñ a n 
zas . As i , la pr imera reforma q u e ahora 
se introduce como n e c e s a r i a , e s la de q u e 
el e x a m e n de ingreso c o m p r e n d a sólo 
los conoc imientos ind i spensables y suf i 
c i en te s para q u e el a l u m n o p u e d a c o m e n 
zar con fruto sus es tudios . 

Las modif icaciones q u e s e introducen 
en el plan de estudios t ienden á plantear 
re sue l tamente el método progres ivo en 
todas las a s ignaturas que l ó g i c a m e n t e lo 
r e c l a m a n , dentro de los l imites con q u e 
se apl ica en los d e m á s pa í se s . 

D e s a p a r e c e n por la reforma propues
ta del plan de s e g u n d a e n s e ñ a n z a el D e 
recho u s u a l , la Economía pol í t ica y la 
Contab i l idad , q u e si respondían á la ten
denc ia de dar carácter enc ic lopédico á la 
s e g u n d a e n s e ñ a n z a , no pareoe q u e t e n 
g a n en e l la l u g a r a d e c u a d o . Otras a s i g 
naturas , l a Teor ía é Historia de l Arte , 
la F i s io log ía ó H i g i e n e y la T é c n i c a i n 
dustrial y agr íco la , se refunden en aqué
l las , q u e son su principio y fundamento , 
s e g ú n s e ind icará con más de ta l l e s e n el 
programa de o a d a una . 

L a Gimnas ia y el Dibujo , a s i g n a t u r a s 
ob l igator ias en el p lan v i g e n t e , q u e d a n 
ahora como vo luntar ias . El Es tado , reco 
noc iendo la importancia de estas 'enseñan-
z a s , c u m p l e su mis ión con faoi l i tar el 
acceso á e l las á los q u e d e s e e n ut i l i zar las , 
pero no c r e e que debe imponer las como 
parte Integrante de los es tudios d e la s e 
g u n d a e n s e ñ a n z a . 

V a r i a s modif icaciones se p r o p o n e n e n 
este proyec to d e decreto , q u e se refieren 
al orden y procedimientojen los es tudios , 
y entre e l l a s la de v o l v e r al s i s t e m a con
s a g r a d o por la tradic ión y aoredi tado por 
la e x p e r i e n c i a en todos los p a í s e s , funda
da en prinoipios no discut idos de F i l o l o 
g í a y d e Didáct ica p e d a g ó g i c a , q u e en 
v e z de r e l e g a r el estudio de l Lat ín á los 
tres ú l t imos cursos, lo e s tab l ece , d e s d e el 
pr imero , en lazándo lo con el es tudio d e la 
l e n g u a patr ia . 

L a Ar i tmét ica y el A l g e b r a , q u e l i 
m i t a d a s á los dos primeros cursos , e x i 
g e n un esfuerzo superior al q u e se pue
d e e x i g i r á n iños de once y doce años , é 
impiden la ordenada ap l i cac ión de l m é 
todo p r o g r e s i v o , s e d i s t r i b u y e n a h o r a en 
se is cursos con los demás estudios d e Ma
temát icas . Y las noc iones de Cosmograf ía , 
q u e suponen n e c e s a r i a m e n t e c iertos pre
c e d e n t e s oientificos, s e o r d e n a n ahora 
en el s e x t o curso , c u a n d o y a el a l u m n o 
sabe lo fundamenta l d e los conceptos 
Matemáticos ind i spensables p a r a adqui 
r ir las . 

Propónese también en e s te p r o y e o t o , 
e n v e z de dar todas las a s i g n a t u r a s e n 
c la se s a l t ernas , 'una dis tr ibución de l 
t i empo en las e n s e ñ a n z a s , e n re lac ión 
con la dif icultad é importanc ia d e c a d a 
u n a , c u i d a n d o á la v e z que h a y a e n c a d a 
curso u n a dominante q u e le d a carác ter . 

Objeto de de ten ido es tudio ha sido 
para e l Ministro que susoribe la adopc ión 
del programa único , reforma y a d e anti
g u o imper iosamente e x i g i d a por la o p i 
nión d e los doctos , y la fijaoión d e condi
c iones en los libros de texto , por la q u e 
j u s t a m e n t e c l a m a n c u a n t a s personas s e 
in teresan por la educac ión de la juven
tud e sco lar . 

A m b a s reformas correrían g r a v e r ies 
g o d e fracasar , si no se c r e a s e un o r g a 
n i smo d e g r a n autor idad, q u e h ic iese 
fructífero un proyec to de s u y o d e l i c a d o 
y difícil. A este fin responde la [creación 
de la J u n t a superior C o n s u l t i v a , com
pues ta d e p e r s o n a s de la m a y o r a u t o r i 

dad y competenc ia , en las dos p r i n c i p a 
les r a m a s d e los conoc imientos q u e c o m 
p r e n d e la s e g u n d a e n s e ñ a n z a , y q u e se 
han pres tado con des interés y p a t r i o t i s 
mo, d i g n o s del m a y o r encomio y d e s i n 
g u l a r grat i tud á real izar esta obra en 
p r o v e c h o d e la cu l tura nac iona l . 

E n atenc ión á las cons iderac iones ex
pues tas , el Ministro q u e suscr ibe] t i ene el 
honor de someter á la aprobac ión de V . M. 
e l adjunto proyec to de decreto . 

Madrid 26 d e Mayo d e 1899. 
S E Ñ O R A : 

Á L . R. P . d e V . M., 
M a r q u é s d e F i d a l . 

Real decreto 
A t e n d i e n d o á las razones e x p u e s t a s 

por e l Ministro d e F o m e n t o , y o ído el 
Consejo d e Ins trucc ión públ ica; 

En nombre de Mi A u g u s t o Hijo el R c r 
D . Alfonso X I I I , y como R E I N A R e g e n t o 
del Re ino , 

V e n g o en modificar el Real decreto d e 
13 de Sept iembre de 1898, r eorgan izando 
los e s tudios d e s e g u n d a e n s e ñ a n z a con 
arreg lo á las d ispos ic iones s i g u i e n t e s : 

Art. l . ° P a r a ser admit ido á oursar la 
s e g u n d a e n s e ñ a n z a , el a sp irante n e c e s i 
tará haber c u m p l i d o d iez años de e d a d , 
y probar , m e d i a n t e e x a m e n escrito y 
oral , q u e posee los conoc imientos s i 
g u i e n t e s : 

a) Instrucción religiosa: Catec i smo 
aprobado por el Pre lado de la d i ó c e s i s . — 
E l e m e n t o s de Historia S a g r a d a . 

b) Lengua castellana.—Lectura, e s 
cri tura al d ictado con letra c u r s i v a y 
buena ortograf ía , y ejercic ios d e anál is is 
gramat i ca l , de terminando la n a t u r a l e z a , 
acc identes y función d e c a d a pa labra . 

c) A ritmét t e a . — Noc iones g e n e r a l e s 
y práct ica d e las cuatro operaciones fun
d a m e n t a l e s , con números enteros y frac
c i o n e s deo imales . 

(Se continuará) 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 8 de Mayo de 1899. 
Sonoros quo asistieron: 
Negro y Rojo.— Pérez Magnín.— 

Camina González.—Quifioues.—Orni-
11a.—Castillo (Vicepresidente) y Bel-
tráu (Presidente). 

Abierta la sesión á las nuevo en 
punto de la mañana, bajóla presiden
cia del Sr. D. Kufino Beltrán, (Vice-
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presidente de la Comisión provincial) 
y con asistencia de los Sres. D. Andrés 
Jurado de la Parra y D. Baltasar Her
nández Briz, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos de los mozos alistados y sorteados 
para el reemplazo del presente año y 
revisión de los tres anteriores, obtuvo 
el resultado siguiente: 

del 
n o r t e . ) 

21 

23 

20 
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5 
13 

3 
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13 
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21 
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57 
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65 

67 

68 
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70 
72 

Reemplazo de 1800. 
A r a n j u e z 

Manuel Rodríguez Monje Xiques.—Soldado por hallarse sirviendo en 
el Ejército como voluntario. 

Ar g a n d a 
Mariano Pérez Valles.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Lev. 
José de las Heras Ruiz.—Soldado por hal>er resultado el padre apto 

para el trabajo. 
Carabaña 

Gregorio Pallat Gómez.—Instruyase expediente de prófugo. 
Pedro Díaz Lecina.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 
Estanislao Sobradillo Herreras.—Excluido por haberse justificado su 

fallecimiento. 
Severiano Martínez Caures.—Útil condicional. 

C o l m e n a r d e Oreja 
Francisco Cristino García Fernández.—Pendiente de expediente. 

C h i n c h ó n 
Eugenio Narciso Díaz García.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Mariano Platas García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 do la Ley. 
Pablo Barcala Maroto.—Soldado por haber resultado útil. 
Faustino del Hoyo Terciado.—Soldado por no haberse justificado su 

excepcióu. 
B u e n a v i s t a 

José María Sanz Ramírez.—Uiil condicional. 
REVISIÓN.—Reemplazo de 1898 

Aranjuoz 
Honorio Alcaide Diez.— Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Miguel Blanco Serna.—Soldado por haber cesado su excep

ción. 
Cirilo García Cepeda.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Ángel García Simarro Toribio.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Carmelo Cristino Ruiz Mora.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Mora García Ubero.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Andrés Muñoz Galán —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Epifauio Ramos Mudarra.—Talla: 1*510 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Marcelino Miguel Machuca de la Cruz.—Soldado condicional compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Nepomuceuo José Padilla Ortega.—Soldado coudicioual com

prendido en el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 
Antonio García Galvez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Joaquín Ortega Torres.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del ai t. 87 do la Ley. 
Manuel Celestino Fernández y Fernández.—Soldado condicional com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Tomás Setiem Castro.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*568 

milímetros. 
Isidro Peña Saturio.—Soldado condicional comprendido en el caso se-

guudo del art. 87 de la Ley. 
Nicomedes Pinero Sánchez.—Perteneciendo el hermano al reemplazo 

Je 1893, no ha lugar á la excepción. Reconocido útil condicional. 
Ángel Lorenzo García Granados.—Soldado condicional comprendido en 

el c a s o primero dol art. 87 de la Ley. 
Miguel Ontalva Santiago.—Soldado condicional comprendido en el 

caso secundo del art. 87 de la Ley. 
Luis Cominero Mejfas (conocido por Pablo).—Soldado condicional com

prendido en el c a s o primero del art. 87 de la Ley. 
Francisco «lo Paula Arribas Fernández.—Soldado condicional cora-

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Eugenio Aguado Iufaules.—Cesó la excepción. Reconocido útil condi

cional. 
José Martínez Luengo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero dol art. 87 do la Ley. 
Rafael Poyo Fuentes.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Alejandro Rivera Castaño.—Soldado por haljercesado su excepción. 
Felipe Piuilla Arroyo.—Pendiente. 

A r g a n d a 
Mariano Sardinero Castojón.—Soldado condicional comprendido en e 

caso segundo dol art. 87 de la Ley. 
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Eugenio Ramón Cercadillo Castejóu.—Reclámese certificación de 
existencia en lilas de s u hermano Luis. 

Vicente Arisco León.—toldado oondicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Joaqain Cándido Aguilar García.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Loy. 

Fernando Vázquez Herrero.—Talla: 1*542 mm. dontinúa excluido tem
poralmente. 

Francisco Salvanés y Salvanés.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Esteban Soto do la Torre.—Soldado por haber cegado su excepción. 
Ensebio Solera Pérez—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero 'del art. 87 de la Ley. 
Felipe Verde Atienza.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Pedro Felipe Orejón Sardinero.—Talla: 1*534 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Nicolás Rebollo Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. • 
Julián Majolero Guillen.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Manuel Herreros Martínez.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1*545 milímetros. 
Mariano Salvanés Salcedo.—Soldado coudicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan García Corral.—Soldado condicional comprendido en el caso dé

cimo del art. 87 y regla 9.' del 88 de la Ley. 
Prudencio Sanz Pastor.—Talla: 1*510 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Paulino de las Heras Ruiz.—Talla: 1*523 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
B e l m o n t e d e Tajo 

Telesforo Zacarías Martín Vellón.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Claudio Ángel del Amo Roldan.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

B r e a 
Eladio González Padrino.—Talla: 1*500 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Carabafia 

Víctor Alfares Alcón.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*555 
milímetros. 

Marcelino Martínez del Amo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Juan Burgos Madrid.—Talla: 1*529 mm. Excluido temporalmente. 
Miguel Cobos Escobar.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

C o l m e n a r d e Oreja 
Isidro Martínez Pablos.—Pendiente. 
Alejo García Aguilar.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Julián Moren> Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Francisco Matías Castillo Fuentes.—Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Manuel ftivas Saucho.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art 87 de la Ley. 
Luis do la Santísima Trinidad Expósito.—Soldado condicional com

prendido en el caso quinto del art. 87 de la Ley. 
Juan Gil Fernández.—Inútil. Continúa oxcluilo temporalmente. 
Matías Oreja García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Esteban Bienvenido Pérez Ortega.—Inútil. Continúa excluido tempo-

raímente. 
C h i n c h ó n 

Juan Bautista Manquillo García.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Juan Ñuño Mendoza.—Pendiente. 
Bernardino Olivares Escalona.—Talla: V 542 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Vicente xManzaaares Cantarero.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Fermín Baudilio Rubio.—Inútil: Continúa excluido temporalmente. 
Baldomero Martínez Palacios.—Pendiente. 
Ángel Díaz Montero.—Soldado condicional compreudido en el caso 

primero dol art. 87 do la Ley. 
Juan Fernín Guijarro Manquillo.—Inútil. Continúa excluido tem

poralmente. 
Víctor López J iménez .—SOIJÍIJ comprendido en el caso primero 

del art. 87 de la Ley. 
Teófilo Colmenar Alarcón.—Soldado condicional comprendido en m 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Félix de la Torre Miugálvaro.—Pendiente. 
Celestino Romano Martínez.—Pondieute. 
Gregorio Ruiz Rodríguez.—Sollado por haber cesado su excepción-
Fulgencio Antonio Herrero Fernández.—Pendiente. 
Juan Sancho Castillo.—Talla: 1*530 rara. Continúa excluido temí»0* 

raímente. 
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Santiago Aguado Vera.—Talla: 1*517 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Clodoaido Recas Codes.—Talla: 1*524 mm. Continúa excluido temporalmente. 
León Nemesio Pastrana Larios—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Florentino García Díaz.—Pendiente. 
José Vicente Heras Corvi-—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
José González Raez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
César Serrano Martínez.—Pendiente. 

E s t r e m e r à 
Pedro Cordón Cama ;ho.—Talla: 1*510 rara. Continúa excluido tem

poralmente. 
Eustaquio Martínez López.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Hermenegildo Sánchez y Sánchez —Soldado por haber obtenido la 

talla de 1*550 ram. y resultado útil. 
Isidro Martínez Cordón.—Talla: 1*523 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Maximino Moreno Alcalde.—Soldado por haber cesado la excepción. 
Toribio Fernández Platas.—Oficíese al Sr. Presidente de la Audiencia 

provincial, á fin de que remita certificación del estado en que se 
halla la causa que se sigue contra este mozo. 

Hermenegildo Manuel Sánchez Gómez.—Soldado condicional com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Víctor Sánchez Terciado.—Talla: 1*515 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Saturnino Culebra Domínguez.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

F u o n t i d u o ú a d e Tajo 
Norberto Ángel Muñoz y Muñoz.—Falleció. 
Gregorio Pérez San Pedro.—Talla: 1*528 mm. Coatinúa excluido tem

poralmente. 
Ángel Torres Fuentes.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
Ildefonso Domínguez Carpintero.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Lucio Fernández Cuenca,—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1897 
A r a n j u e z 

Francisco Barcenas Rezusta.—Oficíese á la Comisión mixta de Cádiz 
para que sea reconocido, y al Ayuntamiento para que lo notifique á 
la familia del interesado. 

Agustín Vaquero García.—Talla: 1*511 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

José Callejo Cezón.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Manuel Cuenca Muñoz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Justo Andrés Cañete Baquero.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Gregorio Carmena Hernández.—Talla: 1*507 ram. Continúa excluido 

temporalmente. 
Anselmo Espinosa Callejo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Tomás Fernández Cereceda Arribas.—Soldado condicional compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Ignacio González Sicilia.—Soldado por haber casado la excepción. 
Esteban Grauullaquo Sánchez de Rojas.—Talla: 1*516 mm. Continúa 

excluido temporalmente. 
Gaspar García Castellanos.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Alfonso Lucas de la Calle.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Benito López Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Nicolás Molina NJjera.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Félix Muñoz García.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Luis Moreno Pascual.—Soldado condicional comprendido ene i caso 

séptimo del art. 87 de la Ley. 
Vicente Martínez Pérez.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Tomás Padilla Leyva.—Talla: 1*528 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Joaquín Prato Nieto.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Ángel Limón Penal va Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
José Plaza Lozano.—Pendiente do reconocimiento del hermano. 
Julio Pablo Ruano González.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Saturio Reyno Rodríguez Alto (conocido por Santiago).—Falleció. 
Pedro Redondo Romero (conocido por Celestino) —Talla: 1'5J3 milí

metros. Reclámese certificación de existencia de su hermano. 
Anselmo Redondo Villena (conocido por Ignacio).—Soldado condicio

nal comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pedro Bugerò Sainero.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 

Númoro 
dol 

sorteo 

93 

95 

101 

15 

17 

28 
34 

2 
8 

10 

13 

15 

5 
8 
9 

10 

12 

16 

18 

21 

22 

32 

33 
36 

40 
41 

42 
43 

44 
46 

50 

52 

1 
6 
7 

8 
9 

12 

José Lino Sánchez Portillo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

José Luis del Sol Cazorla.—Soldado condicional comprendido en el caso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

Faustino Pablo Vidal Gallego.—Soldado por haber cesado su excepción. 
A r g a n d a 

Juan Cuéllar Sanz.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Claudio Joaquín Rubiato Arribas.—Soldado condicional comprendido 

en el caso primero dol art. 87 de la Ley. 
Isaac Cabello Calvo.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo dol art. 87 de la Ley. 
Miguel Santiago Alonso Sabroso.—Talla: 1*546 mm. Inútil. Continúa 

excluido temporalmente. 
Marcos Pablo Cabo Santa Cruz.—Pendiente. 
Santiago Rodrigo García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
B e l m o n t e d e Tajo 

Estanislao José Carralero Sánchez,—Soldado por haber obtenido la ta
lla de 1*564 milímetros. 

Aquilino Antonio Martínez Avila.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

José Juan Sánchez Expósito.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

B r e a 
Eusebio Baeza Manzano. —Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Carabafia 

Benito Gtómez Garrido.—Pendiente de expediente. 
Venancio Algara Fuentes—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Ignacio Plana Cuellar.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*555 

milímetros. 
Manuel Calero Raspeño.—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Cecilio de Diego Manzano.—Reclámese del Ayuntamiento el expe

diente de este mozo. 

C o l m e n a r d e Oreja 

Faustino García Martínez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Leoncio Reyeros Díaz.—Pendiente dol expediente. 
Ataúlfo Pablo Alvar Sánchez.—Soldado condicional comprendido en 

el caso décimo del art. 8? de la Ley. 
Braulio Díaz Aguilera.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Francisco del Campo García.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Pablo Martín Mingo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Timoteo Rodríguez Hernández.—Soldado* por haber cesado su excepción. 
Pedro Simancas Sánchez.—Talla: 1*512 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Luis Benavente Hernández.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pedro Jiménez Carpió.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al 

caso primero del art. 80 do la Ley. 
Florencio Benito García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
Jorge Gregorio Benito Martíu Lillo —Soldado condicional compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Vicente Rollan Mingo.—Inútil. Continúa excluido tomporalmente. 
Agustin Martínez Manquillo.—Talla: 1*546 mm. Reconocido útil condicional. 
Valentín Moreno Aragón.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Máximo Tomás Sánchez Adeva.—Sjldado por haber cesado su excep

ción. 
Andrés Alvir Carrión .—Soldado por haber cesado su excepción. 
Adelo Perales Salinas —Talla: 1*512 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Diego Olivas Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Tomás Hernández González.—Reclámese certificado de existencia de 

su normano Miguel. 
Cleto Hurtado Gaitero.—Talla: 1*513 mm. Continúa excluido tempo

r a l m e n t e . 

Higinio García Blanco.—Soliado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

C h i n c h ó n 
Saturnino Roiríguez López.—Inútil. Continúa excluido temporalmente 
Nicasio Moreno Ortega.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Felipe Martíuez Barranco.—Sjldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 do la L y. 
Julián ('alvo Codos.—Inútil. Continúa «xcluído temporalmente. 
Julián Ro lrígaez Garda.—Soldado condicional comprondido en el caso 

primero del arU 87 do la Ley. 
Ángel Gaitán Vadillo.—-Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 

88 
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13 Matías Várela do Gracia.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

15 Vicior Julián Roldan Castillo.—Pendiente de ampliación del expe
diento. 

19 Mauuel Borrio Montero.—Talla: 1'528 mm. Continúa oxcluído tem-
poi alíñente. 

20 LucianoSaiz Colmenar.—Soldado condicional comprendido enei caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

22 Amadeo Bravo Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

26 Felipe Belinchón García (conocido por Santiago).—Inútil. Continúa 
excluido temporalmente. 

29 Justo Trigo González.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

32 Jesús Moya Hernández.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

34 Magdaleno Arroyo Saez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

37 Juan Roldan Parrilla.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

38 Agustín Sánchez Roldan.—Cesó la excepción caso décimo del artí
culo 87. Inútil. Excluido temporalmente. 

39 Juan Carretero lleras.—Talla: 1*533 mm. Soldado condicional com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

41 Nicolás Pintado Roldan.—Pendiente de expediente. Reconocido útil 
condicional. 

42 Cándido Francisco Delgado García.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

44 Victoriano Hernández Dolgado.—Inútil. Continúa excluido temporal-
mentó. 

47 Evaristo Saez Romo.—Soldado condicional comprendido en el caso se
guudo del art. 87 de la Ley. 

48 Antonio Pérez Ruiz.—Soldado por haber cesado su excepción. 
E s t r e m e r à 

5 Julián López Montejano.—Soldado por haber cesado su excepción. 
7 Félix Estremerà Morillas—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
9 Aniceto Gordillo Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
13 Manuel Ocaña Duarto —Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del ai t. 87 de la Ley. 
17 José Delgado López —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
19 Francisco Polo Fariñas.—Talla: 1*5.12 mm. Excluido temporalmente. 
20 Jerónimo Rojo Barcata.—Inútil. Excluido temporalmente. 
24 Primitivo Camacho Sánchez —Pendiente de ampliación del expe

diente. 
F u e n t i d u e ñ a 

1 Fulgencio Marcelo Martíaez Gómez.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

3 José Pérez Fernández.—Pendiento del expediente. 
5 Francisco Martíuez Brea Zafra.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
10 Lorenzo Cabezas Fernández do Avila.—Soldado condicional compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
11 Solero Olegario Zamora García Vaquero.—Peudiente de expediente. 
13 Esteban Zurita Domínguez.—Pendiente de expediente 
14 Fernando Arguelles (Expósito).—Sol Jado condicional comprendido 

en el caso seguudo del art. 87 de la *Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1896 
Aran j u e z 

3 Casimiro Azn ñon "Gómez, (conocido por Ángel).—Soldado condicional 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5 Luis Alarcón Nenroni.—Talla: 1*539 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previoue la Ley. 

12 Rafael Bel monte Horcajada.—Soldado por haber cesado su excepción. 
13 Augel Casabuena Moreno.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

25 Agustín Cerón Santiago.—Soldado por haber cesado su excepción. 
27 Francisco Escobar Roldan.—Soldado por haber cesado su excepción. 
31 Francisco Fernández Sánchez Fonseca.—Soldado condicional com

prendilo en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

33 Luis Galiano Orgaz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

36 Ángel García Redondo Díaz.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

42 Rafaol González Cuenca.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

49 Juan Herrero Gallego.—Soldado condicional comprendido en el caso 
seguudo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

53 Antonio Leisen Robledano.—Soldado condicional comprendido en el 
caso cuarto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Número 
del 

sorteo 

54 Isabelo Lara Moreno de la E.—Soldado condicional comprendido en* 
el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

58 Martín López Corrales.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

59 Manuel Lamoca Duran.—Soldado por haber cesado su excepción. 
62 Manuel Martínez Bueno.—Soldado por haber cesado su oxcepción. 
64 Pedro Merino Arnáiz.—Talla: 1'516 mm. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
67 Manuel Méndez y García de la Llave.—Soldado condicional compren

dido en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

79 Román Pérez Vega.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene 
la Ley. 

81 Aniceto Palomino López.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

87 Ángel Perales Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

91 José Rodríguez Caminas.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

106 Basilio Román Yepes Berdesoto.—Soldado por haber cesado su ex
cepción. 

A r g a n d a 
5 Martin Aguado Herreros.—Soldado conlicional comprendido en el 

caso seguudo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

6 Miguel Blas Maroto de la Torre.—Soldado condicional comprendido 
eu el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

16 Francisco Rodríguez Guzmáu.—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

24 Antonio Feliciano Herranz García.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

25 Amalio Alfonso Majoloro García.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

26 Abdón Pauliuo del Toro Martínez.—Inútil. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

35 Pablo Andrés Guillen.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

36 Pablo Sauz Salvanés.—Sol lado conlicional compren lido en el caso 
décimo del art. 87. Cumplió las tre3 revisiones que previene la Ley. 

B r e a 

2 Pedro Martínez Solichero.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

B e l m o n t o d e Tajo 

2 Ricardo Romualdos Polo Garrido.—Talla: 1*540 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

3 Félix Maximino Sánchez Avila.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

6 Pascual Moratilla Paya.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art 87. Cumplió las tres revisiones quo previene la Ley. 

12 Maleo Valentín Velasco Sánchez—Soldado coudicional comprendido 
en el caso sogundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre-
vieue la Ley. 

13 Gregorio Calixto Estecha Roldan.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Carabafia 

2 Francisco Zarzalejo Sacedo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previeue la Ley. 

6 Aniceto Rivera Muñoz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

7 Máximo de Jorge Calero.—Peudiente del oxpedionte. 
8 Mónico Jiméuez Morante.—Pendiente del expediente. Reconocido útil 

condicional 
9 Mariano González Garrido.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que provie
ne la Ley. 

20 Regino Sau Andrés Estangui.— Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones quo proviene la Ley. 

C o l m e n a r d e Oreja 

6 Florencio Blanco Hernández.—Talla: 1*516 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previeue la Ley. 

8 Román Carpió Campanero.—Soldado condicioaal comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

10 Gregorio Pascual Lazarono —Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

11 Florentino Higuera Alvarez.—Falleció. 
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Ruperto Alonso Oreja.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Ambrosio Guinea Higuera.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Aureli ano García Moreno.—Talla: 1*510 mm. Excluido por haber su-
lrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Vidal Torrijos Morales.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Indalecio Flores Moreno.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Florentino Mingo Garcés.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Carmelo Moreno Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Francisco Santos Benito.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Tomás Sanguino Cerezo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Hipólito Granero López.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Timoteo Díaz Corpa.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Narciso Martínez Campanero.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Julio Muñoz Hernández.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Silvestre García Gil.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Luis León y González.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
C h i n c h ó n 

Eduardo Persiguero Hernández.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previe
ne la Lev. 

Anselmo Huerta Horcajada.—Talla: 1*510 mm. Excluida por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Emeterio Moreno Carretero.—Inútil. Excluido por habor sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Cesáreo Vega Bravo.—Soldado condicional comprendido en el caso se-
guudo del art. 8 7 . Cumplió las tres revisiones que previene la Ley: 

Vicente Alfonsm Montero.—Pendiente de expediente. 
Felipe Ropero Martínez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Genaro Hortelano Cuesta.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

Ángel Almendras Bravo.—Pendiente de expediente. 
Germán Montero Bravo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previeuo la Ley. 
Gregorio Sacristán López.—Soldado condicional comprendido on el 

caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Inocente Panadero Moraleda.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previe-
viene la Ley. 

E s t r e m e r a 

Juan Gómez Giménez.—Talla: 1*528 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Julián Terciado Palacios.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

Eulogio Sánchez Juste.—Soldado por haber renunciado á su excepción. 
Gregorio Sauz Fernández.—Talla: 1*541 mm. Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Felipe López Platas.—Soldado coudicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

Marcelino Pérez Moral.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo previeue la 
Ley. • 

Pablo del Hoyo Pérez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Saturnino Belinchón García.— Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

F u e n t i d u o ñ a d e Tajo 

Blas Sastre Belinchón.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Domiugo Fernández Jiménez.—Falleció. 

Número 
del 

sorteo 
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13 

Pedro Félix Sánchez Algaba y Sánchez Carralero.—Soldado condicio
nal comprendido en el caso primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Agustín Sánchez Carralero.—Pendiente de expediente. 
Dionisio Florencio Ángel Sánchez García.—Soldado condicional com

prendido en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de 
los Ayuntamientos que han concurrido 
en este día á verificar las operaciones 
del Reclutamiento, si tenían la abso
luta seguridad respecto á que los mis
mos ó sus padres, hermanos, etc., fue
ran las verdaderas personas interesa
das, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 129 del Reglamento, ha
biéndose contestado afirmativamente 
por dichos representantes, los cuales 
identificaron ante la Comisión la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 dol Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados, 
el derecho que les asisto de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación, si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Acto seguido la Comisión acordó: 
Trasladar la revisión de los mozos 

de reemplazos anteriores, pertenecien
tes á los pueblos del partido de Alcalá 
que debía efectuarse el día once al tres 
del próximo Junio, en vista de que el 
primero de dichos días es la festividad 
de la Ascensión. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Palacio, para que se sirva 
manifestar á esta Comisión, las causas 
que han motivado la falta de presen
tación de los expodientes de excepción 
alegados por los mozos del mismo dis
trito y actual reemplazo, Vicente Gon
zález Colomo núm. 145, Pablo Cordero 
núm. 167, Diego Martínez López nú
mero 192, Lorenzo Mora Bendicho nú
mero 203, y José Benito núm. 214; toda 
voz que en el acta correspondiente 
consta la alegación. Encareciéndole la 
urgencia en la contestación á fin de 
que la Comisión mixta, resuelva en el 
asunto. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Guerra, nombran
do Vocal de la Comisión mixta, al Co
ronel D. Demetrio Camina González. 

Se levantó la sesión, = El Presiden
te, Rufino Beltrán.=El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaria 
En cumpl imiento d e la l e y y d isposi -

o iones v i g e n t e s , q u e d a e x p u e s t o al públ i 
co en esta Secre tar ia , por término d e 
quince d ías , el e x p e d i e n t e instruido á fin 
d e real izar una transferencia de crédito 
de 25 .000 pese tas de la part ida c o n s i g n a 
da en el capi tu lo 10.°, artioulo ú n i c o , con
cepto 4.° del presupues to v i g e n t e p a r a la 
construcción de la a lcantar i l la d e l a ca l l e 
d e S a g a s t a y G e n o v a al capi tu lo 3 . ° , ar 
tículo 3.° concepto 8 . ° , «Servic ios d e l i m 
piezas» c u y a c a n t i d a d se b a c e necesar ia á 
fin d e real izar a l g u n a s obras de r e p a r a 
c ión en el local q u e a c t u a l m e n t e ocupa 
e l serv ic io de l impiezas en el E m b a r c a 
dero del Canal y transformación de dos 
pabe l lones del a l m a c é n principal d e v i l la 

para cuadras de l servic io de la Zona 
Norte . 

L o q u e s e a n u n c i a al públ ioo para s u 
conocimiento . 

Madrid 16 d e Mayo d e »899.—El S e 
cretario , Francisco Ruano . 758 

Secretaría general.—Negociado 
del Ensanche 

H a b i é n d o s e padec ido error al redao-
tar e l anuncio pub l i cado el d ía 4 de D i 
c i embre ú l t imo en la Gaceta de Madrid 
y Diario de Avisos, y con fecha 12 del 
mismo m e s en el B O L E T Í N OFICIAL d e es ta 

provinc ia , puesto q u e en dioho a n u n c i ó s e 
dec ía que se adjudicaba á D. Marcel ino 
Diaz , u n a p a r c e l a de terreno procedente 
de v í a públ ica , e n el Paseo d e la C a s t e 
l lana , con v u e l t a á la ca l l e d e A y a l a , 
s iendo así q u e el propietario á quien se 
hace la adjudicac ión d e dicha parce la , lo 
e s el Sr. D . Mariano Bertodano y Ronca l i , 
representado por D. Antonio A le sanco , s e 
anunc ia al púb l i co la e x p r e s a d a rectifica
c ión, á ñn de que durante el p lazo de 
qu ince d ias , á contar de la fecha e n q u e 
se publ ique e l presente , p u e d a n p r e s e n 
tarse las rec lamac iones que se c o n s i d e 
ren oportunas . 

Madrid 18 d e Mayo d e 1 8 9 9 . = E 1 S e 
cretar io g e n e r a l , F. R u a n o . 

9 9 . — 8 8 0 . 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

En virtud d e p r o v i d e n c i a del Sr . J u e a 
de pr imera instancia de l distrito de la 
A u d i e n c i a de e s ta Corte, d io tada en los 
a u l o s á ins tanc ia del Banco Hipotecario 
d e E s p a ñ a , representado por el P r o c u r a 
dor D . Luis L u m b r e r a s contra D . Bas i l io 
F i e r r o y Cuvero , h o y contra e l c o m p r a 
dor de la finca h ipo tecada por el ú l t imo , 
sobre pago d e p e s e t a s , se s a c a á s e g u n d a 
subasta d icha finca hipoteoada, q u e la 
componen tres c a s a s q u e forman u n a so
la finca s i tuada e n término de es ta c a p i 
tal y su barrio del S u r , oa l le del Genera l 
L a c y , núras. 12 , 14 y 16, c u y o s l inderos 
y c a b i d a cons tan e n autos , c u y a subas ta 
s e oe lebrará en la sa la aud ieno ia d e d i 
cho J u z g a d o el d ía ve int idós do J u n i o pró
x i m o venidero y hora de las dos d e BU 
tarde bajo las s i gu i en te s 

Condiciones 

1 . a El tipo p a r a la s u b a s t a de la Anea 
es el de tresc ientas mil pese tas . 

2 .* N o se admit i rán posturas q u e no 
cubran las dos terceras par tes de es ta su
m a , y los Imitadores deberán c o n s i g n a r 
p r e v i a m e n t e e l d iez por c i en to de l tipo 
de subasta para poder tomar parte en el 
r e m a t e . 

8 . a Los t ítulos d e prop iedad se ha l la 
rán do manifiesto en la Escr ibanía del Ao-
tuario y los Imitadores deberán confor
m a r s e con el los y no tendrán derecho á 
e x i g i r otros . 
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4 . ' El p a g o del prec io del r e m a t e se 
Turif icará en el término d e ocho días si* 
g a i e n t e s al de la aprobación del r e m a t e . 

Madrid 29 de M a y o d e l 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
El J a e z de primera ins tanc ia , G a l l ó n . = s 
El Esor ibano, A n t e mi , L ioeno iado F u l -
geno io Mazas . P . 

L A T I N A 

Por el presente y en v ir tud de pro-
Tidenoia d a d a e n 27 de l corriente por el 
Sr . J a e z d e pr imera instancia del distrito 
d e la Lat ina d e es ta cap i ta l , en autos 
promov idos por el Banco Hipotecar io d e 
E s p a ñ a , contra D . Cesáreo F e r n á n d e z 
L o s a d a y su e sposa D o ñ a Carmen T a -
boada Rodr íguez , sobre secuestro d e 
linca para pago d e u n prés tamo , se s a c a 
á la v e n t a en públ ica subas ta a n a oasa 
s i ta encesta Corte, y s u ca l l e de V a l e n o i a , 
número uno, con v u e l t a á la de Zurita 
n ú m . § 4 ; c u y o remate se verif icará en la 
sala audienc ia de es te J u z g a d o , callo del 
General Castaños , número a n o , piso prin
c ipa l , el d ía 27 de J u n i o próx imo y hora 
de las dos de su tarde , bajo las c o n d i 
c iones s igu ien te s : 

1.* El prec io de esta v e n t a e s el de 
150-000 p e s e t a s , q a e servirán d e t ipo 
para el r emate , en el cual no s e a d m i 
t irán pos turas q u e no cabrán las dos 
terceras partes d e d i c h a cant idad . 

2 . a P a r a tomar parte en la subasta 
deberán cons ignar prev iamente los [imi
tadores en la m e s a del J u z g a d o , ó en la 
Caja genera l d e Depósitos el d iez por 
oiento, cuando menos de l tipo refer ido. 

8 . a L a cons ignac ión de l precio en que 
se rematará d icha finca, se verificará á 
los ocho d ías s i g u i e n t e s á la aprobación 
del remate . 

4.* Los t í tulos de p e r t e n e n c i a q u e s e 
han suplido coa cert i f icaciones l ibradas 
por el Registro d e la Prop iedad , es taráu 
d e manifiesto en la E s e r i b a n i a de l q u e 
refrenda; adv ir t i éndose q u e los l i c i t a -
dores d e b e r á n conformarse con e l los y 
rao tendrán derecho á e x i g i r n i n g u o o s 
otros. 

Madrid 29 Mayo de 1899. = V . ° B . ° = 
El J u e z de pr imera ins tanc ia , V á z q u e z . = 
El Actuar io , Cirilo L i b r e r o . P . 

En los autos q u e penden ante el J u z 
g a d o de pr imera ins tanc ia del distrito d e 
la Lat ina d e es ta Corte y Esor iban ía q u e 
refrenda, promovidos por el Banco Hipo 
tecario de España , contra D. Cesáreo F e r 
nández Losada y su esposa Doña Carmen 
T a b o a d a Rodr íguez , veoinos q u e fueron 
d e es ta oapital , sobre secuestro y p o s e 
sión interina de u n a finca para pago d e 
un préstamo, s e ha dic tado la s i g u i e n t e 

Providencia: J u e z Sr . V á z q u e z . — J u z 
g a d o d e primera ins tanc ia de l distrito de 
la Lat ina , en Madrid á 27 de Mayo de 
1 8 9 9 . = A lo principal y primer otrosí del 
anterior escrito visto lo que s e pre tende y 
laa est ipulaciones oons ignadas en la es 
critura de prés tamo o torgada por los es
posos D. Cesáreo F e r n á n d e z L o s a d a y 
D o ñ a Carmen T a b o a d a R o d r í g u e z , á f a 
vor del Banco Hipoteoar io d e E s p a ñ a , 
para el oaso de q u e é s t e optase por l a 
enajenación do la l inca h ipotecada , o u y o 
dereoho ejerci ta , póngase desde luego á 
la v e n t a en públ ica subas ta por término 
d e ve in te d í a s , la casa de q u e se trata, 
secues trada en los presentes a u t o s , s i ta 
e n es ta Corte y su oal le d e V a l e n c i a , nú
mero 1, con vue l ta á la de Zuri ta , por la 
q u e se d i s t ingue c o n el n ú m e r o 5 4 , s in 
prev ia tasación perioial y por el preoio 
de c iento o inouenta mil p e s e t a s , q u e e s 

el duplo del prés tamo heoho por la c i 
tada escri tura; c u y a cant idad serv irá de 
tipo en el r emate , s eña lándose para la ce
lebración d e é s t e el d ía 27 de J u n i o pró
x i m o y hora de las dos de su tarde en la 
sala audienc ia de este J u z g a d o ; anunc íe 
se por edictos que se publ icarán en la Ga
ceta de Madrid, B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinc ia , y en uno d e los periódicos de 
m a y o r c irculac ión en esta Corte; debiendo 
o b s e r v a r s e en dicho r e m a t e , a d e m á s d e 
las reg las e s tab lec idas por la L e y de 
Enju ic iamiento o iv i l , las e spec ia l e s q u e 
para estos casos se p r e v i e n e n en la l e y 
de 2 de D i c i e m b r e de 1 8 7 2 . = Al s e g u n d o 
otrosí; para q u e lo acordado anter ior 
mente pueda l l egar á conoc imiento de 
los deudores y ejeroitar éstos el derecho 
que en este caso les oonoede la l e y , m e 
diante á q u e s e i gnora s u domici l io y pa
radero, c í tese les para el remate por m e 
dio de edictos en la forma que es ta parte 
p r e t e n d e . = L o mandó y firma S. S. de 
que y o el Esoribano d o y f e . = V á z q u e z . = 
Ante mi , Cirilo Librero. 

Cuya prov idenc ia se hace notoria por 
el presente ed ic to , á fin de que los deudo
res ó quienes representen sus derechos á 
todos los cuales s e c i ta para dioho remate 
puedan ejercitar el que se les concede por 
el art . 1.498 de la L e y d e Enjuic iamiento 
c iv i l , preven idos q u e de no verif icarlo les 
parará el perjuicio á q u e h a y a lugar . 

Y para s u inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta Corte , e x p i d o la presente 
con el V.° B . ° de dicho Sr. J u e z , en Ma. 
drid á 29 d e Mayo 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = E 1 
J u e z de pr imera ins tanc ia , Nazar io Váz
quez . = E l Actuario , Cirilo Librero. 

P . 

PALACIO 

D . T o m á s Minguez y Ranz , J u e z de 
pr imera ins tanc ia del distrito de P a l a 
cio de esta Corte. 

H a g o saber: Que en este J u z g a d o y 
Esoribanía del infrasorito, por fa l lec i 
miento del actuario D. Antonio P o n c e de 
León, á qu ien fueron repart idos , penden 
los autos promovidos por e l Bauco H i p o 
teoario de E s p a ñ a con D . Ánge l Rodrí
g u e z d e Quijano y Arroquia , en los que 
se ha acordado sacar por Begunda v e z 
á públ ica subasta y término de qu ince 
d ías , la easa número tres moderno y 
ve int i s ie te ant iguo , de la ca l le d e S e b a s 
t ián d e Herrera , s ita en es ta Corte, en 
preoio de treinta y s ie te mil quinientas 
pesetas , á q u e por la rebaja del v e i n t i 
c inco por c iento , q u e d a reducido al que 
de c o m ú n acuerdo fijaron las partes con
tratantes e n la escr i tura d e prés tamo. 

Y h a b i é n d o s e seña lado para s u r e m a 
te el d ía 3 0 de Junio próx imo, y hora d e 
las dos de la tarde, q u e tendrá lugar en 
este J u z g a d o , s i lo en la oal le del G e n e 
ral Cas taños , número n n o , s e anunc ia al 
público p r e v i n i e n d o á los que d e s e e n i n 
teresarse en la subas ta , q u e no s e a d m i 
tirá postura, que podrá ser á oal idad de 
ceder , que no cubra las dos teroeras par
tes del precio ind icado; q u e p r e v i a m e n t e 
han de cons ignar en la m e s a del J u z g a 
do, ó en la Caja genera l de Depósi tos , 
una cant idad igual por lo menos al diez 
por ciento efeot ivo de l va lor ind icado , 
s in c u y o requisito no serán admit idos , y 
c u y a s cons ignac iones se d e v o l v e r á n á 
sus d u e ñ o s , aoto continuo del remate , á 
e x c e p c i ó n de la que corresponda al m e 
jor postor, q u e quedará en depósito en 
g a r a n t í a del cumpl imiento de sus obl iga 
ciernes, y en s u caso como parte del pre
c io de la v e n t a ; q u e el comprador ha de 

oons ignar el preoio del r e m a t e a l con
tado y en e f eo t ivo , dentro del p lazo q u e 
se le s eña l e , q u e no podrá e x c e d e r de 
ooho d ía s después de aprobada la liqui
dación de c a r g a s ; y si no lo verif loase ó 
por su c u l p a dejase d e tener efecto la 
venta , se procederá á n u e v a subas ta en 
quiebra , q u e d a n d o dicho postor r e s p o n 
sable de la d i sminuc ión del precio que 
pueda haber en el s e g u n d o remate y de 
las costas que se oausaren oon este m o t i 
vo; que se verifioa la subas ta s in su
plir p r e v i a m e n t e la falta de título de pro
p i e d a d de d icha finca, c u y a c a b i d a , l in
deros y d e m á s c i rcuns tanc ias podrán 
e x a m i n a r en la Escr iban ía , donde los 
hal larán de manif iesto , así c o m o u n a cer
tificación l ibrada por el Reg i s t rador de la 
Propiedad, y con la condio ión d e que el 
rematante ha de cumpl ir oon lo p r e v e n i 
do en la reg la quinta del art ículo c u a 
renta y dos del R e g l a m e n t o para la e j e 
cuc ión de la l e y Hipoteoar ia . 

Dado en Madrid á 29 de Mayo de 
1 8 9 9 . = T o m á s M i n g u e z . = A n t e m i , D o 
mingo Vázquez y Món. P . 

S E P Ú L V E D A 
D . F r a n c i s c o Alcón Robles , J u e z de 

instrucción de la v i l l a de S e p ú l v e d a y su 
part ido . 

H a g o saber: Que e n v ir tud de lo dis
pues to en providenoia de l d ía de h o y , 
d ic tada en los autos de abintestato pro
mov idos de oficio por muerte de Mariano 
de la Cruz E x p ó s i t o , en el pueblo de Ce
rezo d e Abajo , e n pr imero d e Jul io últi
m o , e x p i d o el presente s e g u n d o edicto 
por el cua l se l lama á los q u e se orean 
oon dereoho á heredar le para q u e c o m 
parezcan ante es te J u z g a d o á deduc ir lo 
en el término de ve inte d í a s , oon aperc i 
bimiento de lo q u e h a y a l u g a r , hacién
dose oonstar que el e x p r e s a d o Mariano 
tendría de veint iooho á tre inta a ñ o s , al 
morir, y procedía de la Inc lusa de Ma
drid; no habiéndose presentado al pr imer 
l lamamiento persona a l g u n a q u e se crea 
con dereoho á la herenoia de re f erenc ia . 

Dado en S e p ú l v e d a á 13 de Mayo de 
1 8 9 9 . = F r a n o i s c o A l c ó n . = E l Esor ibano , 
Miguel Mamport. 9 6 . — 7 2 7 . 

CONSEJO DE E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO COHTBNCIOSO-ÁDMINISTRATirO 
S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

En IO de Noviembre de 1898.—D.Jorge 
Torraquino, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 17 de 
Agosto de 1893, sobre ingreso en el C u e r 
po de Inválidos. 

En 13de Abril de 1899.—Compañía F. C 
del Sur de España, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 
i.° de Octubre de 1898, sobre justiprecio 
para la expropiación de lincas en término 
de Morera (Granada), para la construcción 
del ferrocarril de Linares á Almería. 

En 14 de Abril de 1899.—D. Francisco 
NorbertoPonce, contra la ReaJ orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 16 d e 
Marzo de 1899, sobre provisión de las E s 
cuelas elementales de niños de Matahoyo, 
Cima de Villa, Tarrasa y Vélez (Málaga). 

En i7de¡Abrilde 1899.—D. Segundo Isaac 
de las Pozas, contra la Real orden expedí 
da por el Ministerio de Ultramar en 17 de 
Enero de 1899, que confirmó la cesantía de
cretada por L el General Gobernador de 

Cuba, en el cargo de Magistrado en la 
Audiencia de Santa Clara. 

En 17 de Abril de 1 8 9 9 . — - a Comunidad 
colegio San Marcos, vulgo Arrepentidas, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 9 de Diciembre de 
1898, sobre entrega de inscripciones eo 
equivalencia de sus bienes vendidos por el 
Estado. 

En 20 de Abril de 1899.—D. Emilio Pe-
ñuelas, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 26 de Diciem
bre de 1898, sobre derecho á percibir gra
tificación de mando como Coronel de C a 
rabineros con destino en la Dirección del 
Cuerpo. 

Eo 10 de Mayo de 1899.—D. Julián Viz-
caino, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 7 de Febrero 
y 18 de Marzo de 1899, sobre nulidad de 
contrato para el suministro de papel ala 
Fábrica Nacional del Timbre. 

En 16 de Mayo de 1 8 9 9 . — J o s é Ro
mero Tinoco, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Ultramar en 18 de 
Febrero de 1899, que le declaró cesante 
del cargo de Escribiente primero de la 
Sección del Registro de dicho Ministerio. 

En 18 de Mayo de 1899.—Doña Carmea 
Martínez Molina, contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 15 de Diciembre de 1898, 
sobre derecho á pensión. 

En 25 de Abril de 1899.—D. Miguel de 
la Vallina, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Ultramar, que le de
claró cesante del cargo de Juez de prime
ra instancia de Jaruco. 

En 3 de Mayo de 1899.—Banco de Casti
lla, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 5 de Enero de 
1899, sobre liquidación del impuesto d e D e -
rechos reales. 

En 8 de Mayo de 1899—D. Enrique 
Broun, Director de la Sociedad Tranvía de 
Madrid, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 8 de Febrero 
de 1898, sobre multa impuesta á dicha So
ciedad por la Dirección general del Canal 
de Isabel II. 

En 10 de Mayo de 1899.—D. Enrique 
Cantalapiedra Crespo, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Ultramar en 
15 de Febrero de 1899, sobre clasificación 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas de la 
Península. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se men
cionan. 

Madrid 25 de Mayo de 1 8 9 9 . = E 1 Secre
tario Mayor, J. González Tamayo. 

1 0 0 . - 8 4 4 . 

Primer T e r c i o de la G u a r d i a civil 

Q u e d a abierta la compra d e oaballoi 
d o m a d o s para es te Inst i tuto por la Comi# 

sión p e r m a n e n t e q u e res ide en Getaf*/ 
debiendo reunir los so l ípedos que presen* 
ten los v e n d e d o r e s las condiciones de 
completa sanidad, e d a d de cuatro á sei* 
a ñ o s , a l zada mín ima 7 ouartas y 2 dedos, 
sin e x c e d e r de 8 , y las anchuras propor
c ionadas á la a l zada d e o a d a uno. 

Madrid 28 de Mayo de 1899.—El Coro
nel Subinspector , Manuel Morell. 

1 0 2 . - 9 1 7 . 
- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 -

Escue la Tipolitograflca del Hospioio 
I S * T e l e f o n o ISü 


